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DILIGENCIA 

En relación con los comentarios formulados en el "Trámite" del Acta de Inspección de referencia 
CSN/AIN/TRI/18/955, correspondiente a la inspección realizada los días doce y trece de noviembre de 
dos mil dieciocho, los inspectores que la suscriben declaran: 

Comentario general: El comentario no afecta al contenido del Acta por no ser objeto de la inspección. 

Página 3 de 17, quinto párrafo: Se acepta el comentario y modifica el contenido del acta, quedando el 

texto de la siguiente forma: "Según informaron los representantes del titular, en los años 2016 y 2017 

no se han superado los valores de diseño para los parámetros relativos a temperaturas, precipitación 

o viento, salvo en pequeños porcentajes la temperatura TBH de diseño del sumidero final de calor 

para operación normal (20°C), pero que en ningún caso se había superado la TBH de diseño para 

accidente (28°C), que es la que tiene relación con la seguridad ". 

Página 5 de 17, primer párrafo: Se acepta el comentario y modifica el contenido del acta, quedando 

el texto de la siguiente forma: "... para facilitar los accesos de personas al Área Protegida en caso de 

aparición de hielo o nieve. Para los viales, la forma de proceder es que el inspector de turno activa 

a Servicios Generales, los cuales disponen de un servicio con un tractor para esparcir sal por los 

viales, tanto exteriores como interiores del Área Protegida". 

Página 5 de 17, tercer párrafo: Se acepta el comentario y modifica el contenido del Acta, quedando el 

texto de la siguiente forma: "....estas válvulas aíslan la parte interior de las torres mediante compuertas 

para que el agua acceda por la parte exterior, disminuyendo la entrada de aire y así evitar 

congelaciones en caso de baja temperatura exterior". 

Página 6 de 17, segundo párrafo: Se acepta el comentario y modifica el contenido del Acta, quedando 

el texto de la siguiente forma: "... y se ha completado en mayo de 2018 por problemas al subir la torre. 

El plazo de implantación se ha dilatado debido a las dificultades para izar a gran altura la nueva 

estructura, lo que obligó a un nuevo diseño, así como por la adaptación a normativa de algunos 

instrumentos, lo que requirió nuevos soportados de cierta complejidad" . 

Página 7 de 17, cuarto párrafo: Se acepta el comentario y modifica el contenido del Acta, quedando 

el texto de la siguiente forma:"... Según este listado aportado por el titular, y el comentario realizado 

al Acta por el titular que aclara su contenido, el procedimiento CE-T-M1-0705 en su revisión 5, ya tiene 

incluidos los criterios solicitados en la acción Al-TR-15/157: indica en su apartado de referencias la RG 

1.23, y en el apartado de "motivos del cambio" la referencia a la acción Al-TR-15/157". 

Madrid, 16 de enero de 29 9 
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